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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO Nº 99 DE HOY TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

JENNIFER ANDREA CARDONA TÉLLES 
PROFESIONAL UNIVERSITARIA 

 JUZGADO PRIMERO (1º) DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C.., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)    

 

Ref. PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE LIZETH ANDREA URREGO MARTÍNEZ EN CONTRA 

DE ROBINSON RODRÍGUEZ CARO (2020-00582 J22)  

 

En atención a lo solicitado por la señora apoderada de la parte demandante mediante los 

escritos que militan en los archivos No. 8 y 9 de este cuaderno, se ordena oficiar al pagador de la 

ASOCIACIÓN DE AMIGOS CONTRA EL CÁNCER – PROSEGUIR para que informe al Despacho si 

tomó nota de la orden dada por el Juzgado de conocimiento en oficio NO. 698 del 30 de junio de 

2021, en el sentido de dejar a disposición de la Oficina de Apoyo los dineros correspondientes al 

embargo del 25% del salario que perciba el demandado como empleado de esa asociación, 

dispuesto mediante providencia de fecha dieciocho (18) de enero de dos veintiuno (2021); de ser 

así, deberá remitir una certificación de los descuentos efectuados en razón de dicho embargo; 

en caso de no estar realizado los descuentos ordenados, deberá informar las razones que dieron 

lugar a dicha omisión. Para tal efecto, se ordena a la Oficina de Apoyo librar y diligenciar el 

correspondiente oficio. 

 

Se advierte al pagador que el incumplimiento injustificado a la orden de descuento lo 

convertirá el deudor solicitado del demandado respecto de las sumas dejadas de descontar de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 130 del Código de la Infancia y la adolescencia. 

 

De otra parte, se dispone oficiar al Juzgado Veintidós (22) de Familia de esta ciudad, a 

fin de que en caso de existir por cuenta de dicho Despacho Judicial, dineros que puedan 

corresponder al proceso de la referencia, se sirva ordenar su conversión a través de la Unidad de 

Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia, para que queden a orden de la OFICINA DE 

EJECUCIÓN EN ASUNTOS DE FAMILIA DE BOGOTA, código 110013410000, cuenta No. 

110012033801. Por la Oficina de Apoyo, diligénciese el oficio ordenado en este párrafo.  

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:



 

 

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Ejecucion De Sentencias

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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